
a) Promoción de viviendas protegidas de nueva cons-
trucción destinadas a la venta o el uso propio.

b) Promoción de viviendas protegidas de nueva
construcción destinadas al arrendamiento.

c) Adquisición de las viviendas protegidas de nue-
va construcción para venta.

Artículo 19.- Denominación de las viviendas pro-
tegidas de nueva construcción o uso propio.

1. Las viviendas protegidas de nueva construcción
para venta o uso propio previstas en el Real Decre-
to 801/2005, de 1 de julio, se denominarán en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la
siguiente forma:
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2. Las viviendas protegidas de nueva construcción
para arrendar previstas en el Real Decreto 801/2005,

de 1 de julio, se denominarán en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias de la siguiente forma:

Artículo 20.- Ayudas financieras.

Las ayudas financieras previstas para las actuaciones
a las que se refiere el artículo 18 del presente decre-
to serán las siguientes:

A) Ayudas al promotor:

a) En el caso de promoción de viviendas protegi-
das de nueva construcción destinadas a la venta: 

Préstamo convenido, previsto en el artículo 44
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio. 

b) En el supuesto de promoción de viviendas pro-
tegidas de nueva construcción destinadas al arren-
damiento: 

- Préstamo convenido, previsto en el artículo 37
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio. 

- Subsidiación del préstamo convenido, prevista
en el artículo 38 del Real Decreto 801/2005, de 1 de
julio. 

- Subvención en el caso de promoción de vivien-
das protegidas de régimen especial para alquiler y de


